
 

Flujograma de Atención para VIF y Violencia Sexual 

 

 

 

 

 

 

INSTITUCIONES DE SALUD (PÚBLICAS Y PRIVADAS) 

(Atención Inicial de Urgencias) 

 

Debe ser brindada en forma obligatoria por todas las entidades 

públicas y privadas que presten servicios de salud 

Manejo Médico Manejo Psicosocial 

 Manejo de la condición 

médica de base 

 Examen físico y 

recolección de muestras e 

inicio de la cadena de 

custodia 

 Manejo de anticoncepción 

de emergencia (PEP KIT 

antes de 72 horas) (en 

caso de violencia sexual) 

 Profilaxis de la infección 

por VIH y otras ITS, en 

adultos y niños (en caso de 

violencia sexual) 

 Interrupción Voluntaria del 

Embarazo (IVE) (en caso 

de violencia sexual) 

 Intervención en crisis 

 Trabajo y apoyo comunitario 

 Visita domiciliaria 

 

Remitir a mayores 

niveles de complejidad 

Remitir a otros sectores 

(Justicia y Protección) 

Médica Especializada 

Psicología Clínica 

Psiquiátrica 


